
 

 

MEMORANDO DE CONTRATACIÓN 
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Regional y Centro de 
Formación que realiza 
la solicitud: 

 

Regional Antioquia, Centro de Formación Minero Ambiental 

 

 

Descripción breve de 
la solicitud: 

La Regional Antioquia, Centro De Formación Minero Ambiental solicita 
la contratación de un (1) instructor para impartir formación titulada, en 
el desarrollo del siguiente objeto contractual: 
“5_9127_209_Prestación de servicios personales de carácter temporal 
como instructor, para orientar formación titulada y/o complementaria 
en los programas de la red de conocimiento tecnologías de producción 
limpia que atiende el centro de formación Minero Ambiental.” 

Tipo de formación o 
programa: 

222321 (V1) PROMOTORIA AMBIENTAL. 

Cantidad 
contratos: 

Uno (1) 

 

 

 

 

 

 

Valor total de la 
contratación: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE. ($47.681.598). Esta suma será pagada por el SENA 
al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago 
correspondiente a dieciocho (18) días del mes de febrero del 2025 por 
valor de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($2.759.707). b) nueve (9) pagos 
iguales por los meses de marzo a noviembre de 2025, por valor de 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511), cada uno. c) un último pago 
correspondiente a veintitrés (23) días del mes de diciembre del 2025 por 
valor TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($3.526.292). 

CDP: 
N° 525 del 09-01-2025 del rubro C-3603-1300-20-20305C-3603025-0 

Se deja constancia que previo a realizar la presente solicitud el Centro de Formación reviso el 
cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la normatividad vigente y aplicable, en 
concordancia con el manual de contratación vigente. 

 

 

 

                                                                          EDUIN MANUEL LLORENTE VARGAS 
SUBDIRECTOR (E) 

CENTRO DE FORMACIÓN MINERO AMBIENTAL 
 

 

GFPI-F-138 V.1 

Proyectó: Ana Milena Arteaga 
González 
Coordinadora 
Académica 

Revisó: Mariana Cardenas 
Mendoza 
Abogada 

 



 
 

 
CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SERVICIOS DE APOYO 

A LA GESTIÓN 

EL SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE FORMACIÓN MINERO AMBIENTAL DEL SENA 

CONSIDERANDO: 

Que el Centro de Formación Minero Ambiental requiere contratar la prestación de 

servicios profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 

previo que soportará la futura contratación. 

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 

1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el 

artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Resolución No. 2154 de 2024 y la Directiva 

Presidencial 08 de 2022; 
 

 
CERTIFICA 

 

 
Que revisada la planta de personal del Centro de Formación Minero Ambiental, lo 

indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o 

dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 

2015, este Subdirector de Centro acredita la inexistencia de personal suficiente que 

cuente con la idoneidad que requiere el desarrollo de las actividades principales 

demandadas, lo que implica la contratación del servicio cuyo objeto es:” 

5_9127_209_Prestación de servicios personales de carácter temporal como instructor, 

para orientar formación titulada y/o complementaria en los programas de la red de 

conocimiento tecnologías de producción limpia que atiende el centro de formación 

Minero Ambiental.”. 

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 

normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos. 
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Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de 

las normas de contratación que regulan la materia. 

Dada en Dada en El Bagre, Antioquia, a los once (11) días del mes de febrero del 2025. 

Eduin Manuel Llorente 

Vargas  

Subdirector (e) 

Centro de Formación Minero Ambiental 

Proyectó: Ana Milena Arteaga - Coordinadora Académica 

Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector. 
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AUTORIZACIÓN DE CONTRATACIÓN 

DIRECCIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

CONSIDERANDO: 

 
Que el Centro de Formación Minero Ambiental de la Regional Antioquia, requiere contratar la prestación de 
servicios profesionales de carácter temporal, de un (1) instructor para impartir formación profesional. 

 
Que de acuerdo con certificación expedida por el Subdirector (E) del Centro, en la planta de personal no existe 
personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la contratación, 
se requiere contratar la prestación de este servicio. 

 
Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la 
normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente. 

 
Que, en virtud de lo anterior, 

AUTORIZA LA CONTRATACIÓN: 

 

Descripción breve 
de la solicitud: 

“5_9127_209_Prestación de servicios personales de carácter temporal como 
instructor, para orientar formación titulada y/o complementaria en los programas de 
la red de conocimiento tecnologías de producción limpia que atiende el centro de 
formación Minero Ambiental.” 

Cantidad de 
contratos: 

Uno (1) 

Valor total de la 
contratación: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 
($47.681.598). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) un primer pago correspondiente a dieciocho (18) días del mes de febrero 
del 2025 por valor de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($2.759.707). b) nueve (9) pagos iguales por los 
meses de marzo a noviembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511), cada uno. c) 
un último pago correspondiente a veintitrés (23) días del mes de diciembre del 2025 
por valor TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS M/CTE. ($3.526.292). 
 

CDP: N° 525 del 09-01-2025 

Rubro: C-3603-1300-20-20305C-3603025-0 

Radicado - NIS  

 
                                                                         EDUIN MANUEL LLORENTE VARGAS  

SUBDIRECTOR (E) CENTRO 
MINERO AMBIENTAL 

 

GFPI-F-136 V.01 

Proyectó: 
Ana Milena Arteaga 
González 
Coordinadora 
Académica 

Revisó: 
Mariana Cardenas 
Mendoza Abogada 

 



 
Versión: 01 

Código: 

GFPI-F-139 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES - APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

PRIMERA OFERTA - SEGUNDA OFERTA 

 

PERIODO : AÑO 2025   

TOPE GLOBAL PROGRAMADO: 36         

       ELABORADO POR: 

SALDO: $ $ $ 1.107.201.757       Nombre: Ana Milena Arteaga Gonzalez 

% UTILIZADO: 3,9 % 
      

Teléfono: 526 1500 IP 45123 
    

 
 

 
LUGAR 

 
 

 
NIVEL 

 
 

 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

(TE-TP-TGO) 

 
 

 
CONTRATO 

 
 

 
No. CONTRATOS 

 
No. DE MESES Y DIAS A 

CONTRATAR 

FECHAS PREVISTAS PARA LA 

CONTRATACIÓN 
 

COSTO HONORARIO 

MES 

 
COSTO TOTAL 

HONORARIOS 

 
COSTO 

HONORARIO MES 

 
COSTO TOTAL 

HONORARIOS 

DURACION DEL 

PROGRAMA 
 

OBSERVACIONES 
 

Inicio 
 

Terminación 
LECTIVA 

MESES DIAS 
(D-M-A) (D-M-A) 

PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS 
  

El Bagre 

Antioquia 
TÉCNICO 

PROMOTORIA AMBIENTAL 
Prestación de servicios 1 10 11 13/02/2025 23/12/2025 4.599.511 47.681.598 

  

3120 horas 
 

               

               

               

               

TOTALES 
   

1 10 
11    

47.681.598 
    

 
 
 

 

        Eduin Manuel Llorente Vargas  

Subdirector (E ) del Centro de Formacion Minero Ambiental 
 
 

 
Ana Milena Arteaga González 

Proyectó: 
Coordinadora Académica 



PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x x Pública Clasificada   Pública Reservada 

 

 
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR 

 
OBJETO: 

5_9127_209_Prestación de servicios personales de carácter temporal como 
instructor, para orientar formación titulada y/o complementaria en los 
programas de la red de conocimiento tecnologías de producción limpia que 
atiende el centro de formación Minero Ambiental. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Para seleccionar los contratistas se tiene en cuenta su idoneidad y 
capacidad, partiendo de los estudios necesarios para desarrollar la actividad 
propia del objeto de contrato. En este caso de acuerdo con el objeto y 
actividades a desarrollar se requieren personas naturales de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 4. “Competencias Técnicas y Personales” de este 
documento. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Entre 12 y 48 meses de acuerdo con el perfil requerido en la estructura 
curricular de cada programa de formación, como se detalla en el numeral 4 
de este documento. 

 
 

 
VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE. ($47.681.598). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) un primer pago correspondiente a 
dieciocho (18) días del mes de febrero del 2025 por valor de DOS MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SIETE PESOS M/CTE 
($2.759.707). b) nueve (9) pagos iguales por los meses de marzo a 
noviembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511), 
cada uno. c) un último pago correspondiente a veintitrés (23) días del mes 
de diciembre del 2025 por valor TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($3.526.292). 

PLAZO: Hasta la Fecha de finalización del contrato, sin exceder lo establecido en la 
Resolución 1-02455 por la cual se establece el calendario académico y de 
labores de los Centros de Formación Profesional del SENA para el año 
2025, hasta el 26 de diciembre del 2025 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Se ejecutará en el municipio de El Bagre, Antioquia 



SUPERVISOR: 
La supervisión del contrato estará a cargo del Servidor Público de Planta del 
Centro de Formación Minero Ambiental Regional Antioquia que designe por 
escrito o a través de la plataforma transaccional SECOP II el subdirector (e) 
del Centro, quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto 
contractual, conforme a la Resolución del SENA No. 1- 1471 de 2020 por 
la cual se adopta el manual de supervisión e Interventoría, o la que la 
modifique o remplace. 

ORDENADOR DEL GASTO: Eduin Manuel Llorente Vargas, subdirector Centro (E) 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 20 del 
Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como lo 
dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º 
del Decreto 371 de 2021, Resolución 1979 de 2012: Manual De Contratación De Instructores y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, la Dirección de área y/o oficina del SENA, requiere contratar los 
servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito 
al Ministerio del Trabajo, encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en 
el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación 
profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 
de 1994. 

De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos. 

El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas “Administrar y ejecutar los procesos de contratación” del Centro, para 
atender las demandas de los sectores productivos y sociales, directamente o mediante alianzas o 
convenios con otros agentes públicos o privados. 

Así mismo, el SENA alineado con las políticas del gobierno nacional, aporta desde su qué hacer 
institucional a los compromisos establecidos en el documento denominado: “Bases del Plan 
Nacional de Desarrollo 2022 – 2026; Colombia Potencia Mundial de la Vida”, en el cual se plantea 
a través de la política de inclusión productiva con trabajo decente y apoyo al emprendimiento, 
específicamente en el numeral 2 que se identificarán los sectores económicos con potencial de 
transición y aquellos con ventajas comparativas para estimar la demanda de competencias y 
cualificaciones. Esto permitirá establecer las brechas en términos de competencias y cualificaciones 
en sectores o subsectores específicos. Se diseñarán acciones para que la educación superior, la 



formación para el trabajo, la formación del SENA y otros tipos de capacitación, respondan a las 
necesidades de la transformación productiva. Habrá una estrategia de cualificación y reconversión 
de trabajadores desde industrias altamente contaminantes y obsoletas hacia la economía 
productiva y de transición energética. Se dará prioridad a las poblaciones más afectadas por el 
desempleo y la informalidad (mujeres, jóvenes y las personas de la EPC), promoviendo la formación 
en entornos laborales, prácticas laborales, contrato de aprendizaje y la formación dual. 

Este contexto refleja el aumento de la necesidad de mano de obra calificada y acorde con las 
estrategias de desarrollo nacional y global, la cual se puede aportar desde los egresados de los 
diferentes programas de formación ofertados por el Centro de Formación Minero Ambiental de la 
Regional Antioquia, quienes harán parte importante en las empresas para la implementación de 
estrategias de mejoramiento y de aprovechamiento de las oportunidades del mercado. 

El SENA cuenta con una serie de procesos y procedimientos al interior de la institución denominado 
GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, los cuales tiene como objetivo diseñar, 
administrar y orientar la formación profesional integral a través de estrategias y programas de 
formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad para incrementar la 
empleabilidad, la inclusión social y la competencia de la competitividad de las empresas y del país. 

Teniendo en cuenta las características de los municipios que integran la subregión del Bajo Cauca, 
los planes de desarrollo Nacional, departamental y los municipales se requiere fortalecer las 
competencias de los habitantes a través de la formación que estén enfocados en el mejoramiento 
de la calidad de vida, la optimización de los recursos naturales y las capacidades instaladas en los 
municipios cercanos al Centro de Formación Minero Ambiental. 

Así entonces El Centro de Formación Minero Ambiental (CFMA) ofrece una formación profesional 
integral, que permite a la población de la región, el acceso a la educación, la capacitación, 
redundando en el fortalecimiento de las capacidades, habilidades y competencias de la población 
que se ve permeada por el CFMA, implementada a través de la presencialidad, con la apropiación y 
el uso de las TIC, formación en medio ambiente, bilingüismo, seguridad y salud en el trabajo, entre 
otros, los cuales permiten el crecimiento sostenible de los sectores económicos de influencia, con 
énfasis en el Bajo Cauca antioqueño y su proyección como la principal zona de tránsito entre la Costa 
Caribe y el interior del país. 

Mediante la experiencia y profesionalismo de cada una de las contrataciones de instructores se 
generará una propuesta que promueva el tejido productivo en el Bajo Cauca, por medio de alianzas 
estratégicas con las empresas, instituciones y entidades presentes en el territorio, brindando un 
servicio de calidad, que sea la expresión de la institucionalidad del estado, con un grupo de 
instructores que tenga la disposición para trabajar en los temas del lugar. 

Cumpliendo el proceso de revisión de la planta de personal del Centro de Formación Minero 
Ambiental de la Regional Antioquia, y conforme con la certificación de inexistencia de personal, los 
funcionarios de planta con la capacidad para ejecutar las labores propias de los procesos de 
formación profesional resultan insuficientes para dar respuesta a una meta de formación, por lo que 
se hace necesaria la contratación de un ( 1 ) servicio personal y profesional que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este documento, de 
acuerdo con el calendario oficial de formación profesional del SENA durante un periodo de 10 meses 
11 días para la vigencia 2025. 



Como se indicó anteriormente, el Centro de formación requiere de un (1) instructor de acuerdo con 
el plan de contratación para “5_9127_209_Prestación de servicios personales de carácter temporal 
como instructor, para orientar formación titulada y/o complementaria en los programas de la red 
de conocimiento tecnologías de producción limpia que atiende el centro de formación Minero 
Ambiental.” Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la 
necesidad temporal es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una 
persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 
idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
más adelante en este documento. 

En este sentido, El Centro de formación minero ambiental dado lo anterior y en aras de cumplir la 
misión de: “…invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y 
ejecutando la Formación Profesional Integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas 
en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país”. 
garantiza que los instructores a contratar sean seleccionados del Banco de instructores SENA, 
acorde a los lineamientos de la Circular No: 3-2024-000278 del 27 de noviembre de 2024”. 

Metas de formación establecidas para la vigencia 2025: 

FORMACIÓN TECNOLÓGICA 

DESCRIPCIÓN META 
2025 

META 
2024 

DIFEREN 
CIA 
2025- 
2024 

VARIACIÓ 
N 

TECNÓLOGOS - Virtual 705 709 -4 16,4% 
TECNÓLOGOS - Presencial 436 414 22 0 % 
TOTAL, TECNÓLOGOS 1141 1123 2264 16,4 % 

FORMACIÓN TÉCNICA Y OTROS 
TÉCNICO LABORAL - Virtual 444 436 8 

TÉCNICO LABORAL 
(Articulación con la Educación 
Media) 

1.372 1361 11 

TÉCNICO LABORAL (Centros de 
Formación) 

1103 1225 -210 20,6 % 

TOTAL, TÉCNICO LABORAL 2919 3022 -122 20,6% 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

PROGRAMA DE BILINGÜISMO - Virtual 3840 3840 0 0% 
PROGRAMA DE BILINGÜISMO - 
Presencial 

650 660 -10 0% 

FORMACIÓN VIRTUAL 
COMPLEMENTARIA (Sin 
Bilingüismo) 

7520 7520 0 16,07% 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 9250 9750 -500 0,02% 
TOTAL 21260 21770 -510

Fuente: ftp://ftp.sena.edu.co/Direcci%F3n%20de%20Planeaci%F3n%20%96%20DiGeneral/ 

Para el cumplimiento de lo anterior, se hace necesaria la contratación de un (1) instructor para el 
desarrollo de los programas de: la red de conocimiento producción limpia debido a que los 
instructores de planta no cuentan con el perfil requerido que garanticen su calidad, pertinencia y 
ejecución a lo largo de su duración. 

Para que el Centro de Formación Minero Ambiental, desarrolle procesos formativos de manera 
eficiente, eficaz y oportuna requiere de Talento Humano suficiente, calificado, preparado y de 
carácter temporal, que ponga al servicio de la entidad sus conocimientos y con ello poder contribuir 
con las funciones que le son propias. Tratándose de actividades en las que se requiere personal con 



un grado de conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal 
adoptada por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Formación Minero Ambiental, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

La contratación de estos instructores contribuye a los planes de Desarrollo del SENA, municipal y 
departamental a través de la cualificación de sus comunidades mediante procesos de formación 
acordes al entorno productivo, lo cual les permite a los egresados acceder a oportunidades de 
empleo. Este contexto refleja el aumento de la necesidad de mano de obra calificada evidenciado 
en la empleabilidad de los egresados del Centro de Formación Minero Ambiental y el aporte que 
ellos realizan sus entornos laborales, a través de la implementación de estrategias de mejoramiento 
y aprovechamiento de las oportunidades del mercado. 

Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 

Sin embargo, si el futuro contratista ejerciera actividades relacionadas con la función pública, servicios 
públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y rentas en el marco 
de la Ley 2013 de 2019. 

2. Obligaciones Específicas:

El CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de 
prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA a: 

1. Desarrollar acciones de formación Titulada y Complementaria (presencial y/o virtual), como un
proceso educativo teórico-práctico, de carácter integral orientado al desarrollo de
conocimientos técnicos, tecnológicos, de actitudes y valores para el desarrollo humano y la
convivencia social, de acuerdo con la demanda de la oferta educativa y la programación
establecida por el supervisor de contrato.

2. Realizar acompañamiento presencial y/o virtual a los aprendices en el diligenciamiento de
formatos y gestión de novedades, durante sus prácticas o desarrollo de la etapa productiva bajo
cualquiera de las modalidades establecidas en el reglamento del aprendiz.

3. Participar activamente en los equipos ejecutores, con el fin de garantizar la unidad técnica en la
ejecución de la formación de acuerdo con los lineamientos y políticas establecidas desde la
Dirección de Formación Profesional: formulación de proyectos formativos, diseño de



actividades de aprendizaje, elaboración de talleres, estrategias pedagógicas a implementar en 
la formación, elaboración de pruebas, ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la 
selección de aprendices si a ello da lugar, entre otras. 

4. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación 
titulada, en el reconocimiento de aprendizajes previos y gestionar la anulación de la matrícula 
de los aprendices que no se presentan en la fase de Inducción y manifiesten su deseo de no 
continuar, una vez de contactado el aprendiz, antes de asociar los aprendices a la ruta de 
aprendizaje. 

5. Entregar al Supervisor del Contrato la información que le sea solicitada en relación con el 
proceso de ejecución de la formación: proyecto formativo, guías de aprendizaje, planeación 
pedagógica del proyecto formativo, Portafolio de evidencias, verificación de condiciones del 
ambiente de aprendizaje, planeación, seguimiento y evaluación de la etapa productiva y en 
general los informes que la formación por competencias exija. 

6. Informar en un plazo máximo de 8 días hábiles a los aprendices el juicio de aprendizaje obtenido en 
cada fase y/o competencia del proceso de formación. 

7. Seleccionar y programar actividades de enseñanza – aprendizaje – evaluación según el programa 
de Formación profesional, calendario de formación y el enfoque metodológico adoptado. 

8. Seleccionar y reportar novedades en los ambientes de aprendizaje con base en los resultados 
propuestos y en las características y requerimientos de los aprendices. 

9. Presentar el reporte de eventos en SOFIA PLUS (Programación con visto bueno del supervisor del 
contrato) en los primeros 5 días hábiles de cada mes y demás soportes requeridos para la 
legalización del pago de los honorarios. 

10. Participar en los comités de evaluación y seguimiento ordinario y extraordinarios, que se 
programen para realizar el seguimiento a la planeación y ejecución de la formación profesional, 
garantizando en todo momento el debido proceso definido en el Reglamento de Aprendices. 

11. Desarrollar las actividades de formación, aplicando las normas técnicas y legales que garanticen 
el cumplimiento de las buenas prácticas ambientales, con el fin de garantizar la protección de 
los recursos agua, aire y suelo, lo anterior, en cumplimiento del Art.79 C. Nal., Decretos 2981 de 
2013, Resolución 1471 de 2013 del SENA y demás normas concordantes. 

12. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de ocho (8) días hábiles todas las 
actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garanticen la 
calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo tales como: inasistencias de 
aprendices a la formación, creación de rutas de aprendizaje y asociación de aprendices a la ruta, 
registro de juicios evaluativos, reconocimiento de aprendizajes previos y comunicar al 
supervisor del contrato oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. 

13. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 
administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada 
una de las acciones que integran el proceso formativo. 

14. Brindar apoyo en el proceso de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales (ECCL), 
según la necesidad del Centro de Formación. 

15. Apoyar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada, 
innovación pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

16. Brindar apoyo técnico a los procesos de compras de bienes y servicios, acorde a su 



especialidad técnica, según la necesidad del Centro de Formación. 
17. Brindar apoyo en la elaboración solicitudes de materiales de formación necesarias para la 

ejecución de la formación, así como codificación y apoyo técnico en la recepción de estos y 
evaluación de proveedores. 

18. Participar en las actividades indicadas por el Centro para el mejoramiento de los procesos 
establecidos en la Red de Procesos del Sistema Integrado de Gestión y autocontrol. 

19. Realizar el apoyo técnico en la divulgación de la oferta educativa del Centro de Formación 
Minero Ambiental, acorde a la especialidad técnica. 

20. Apoyar el proceso de investigación según las necesidades del Centro y la normatividad 
institucional. 

21. Implementar estrategias para la retención de los aprendices y justificar plenamente de 
acuerdo con el reglamento del aprendiz cuando se presente la deserción. 

22. Apoyar otras actividades de acuerdo con la especialidad del programa de formación y las 
demás actividades relacionadas con el objeto contractual que sean asignados por la supervisión 
del contrato. 

23. Apoyar los procesos de autoevaluación del centro de formación, de acuerdo con lo 
establecido por el Consejo Nacional de Acreditación – CNA, así como la consolidación de la 
Documentación para radicar en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior – SACES, de los programas que se presenten para registro calificado, previa 
Instrucción de la Coordinación Académica. 

24. Que, en caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades 
relacionadas con objeto del contrato, ya se dentro del territorio nacional o fuera de este, tal 
circunstancia deberá ser informada por el supervisor, para que se adelante las gestiones 
necesarias para el efecto, esto de conformidad con lo establecido en la Resolución 092 de 
2015. 

25. Brindar apoyo técnico a la supervisión de los contratos que le sean asignados del centro por el 
ordenador del gasto. 

26. Atender al cliente interno y externo con el objetivo de prestar un servicio de calidad, 
oportunidad y teniendo en cuenta las características y necesidades particulares de los 
procesos. 

27. Estar certificado o actualizarse en la Norma de Competencia “ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO”. 

28. Participar en las reuniones y capacitación de programas por el supervisor o por el centro de 
formación. 

29. Las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que sean asignadas por la 
supervisión del contrato. 

3. Identificación del Contrato a 
Celebrar: 



El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

NOMBRE PROGRAMA DE FORMACIÓN: PROMOTORIA AMBIENTAL. 222321 V1 (Pag 25) 
CANTIDAD DE INSTRUCTORES: 1 (Uno) 

REQUISITOS ACADÉMICOS EXPERIENCIA LABORAL Y/O 
ESPECIALIZACIÓN 

Opción 1: 

Profesionales de los núcleos básicos de conocimiento (nbc) en: 

- Ingeniería ambiental, sanitaria y afines: ingeniería ambiental, ingeniería
ambiental y sanitaria, ingeniería sanitaria, ingeniería sanitaria y ambiental,
ingeniería del desarrollo ambiental, ingeniería del medio ambiente.

- Administración: administración ambiental, administración del medio 
ambiente, administración del medio ambiente y de los recursos naturales.

- Ingeniería química y afines: ingeniería química

- Química y afines: química ambiental

- Biología, microbiología y afines: biología.

- Educación: licenciatura en ciencias naturales, educación ambiental y
afines.

Opción 2:

Título de tecnólogo en disciplina académica del núcleo básico de
conocimiento en: control ambiental, gestión ambiental, educación 
ambiental, saneamiento ambiental o áreas afines a ciencias ambientales.
(pag 25)

Experiencia mínima pedagógica 

-Doce (12) meses en labores de 
docencia o instrucción.

experiencia mínima técnica 

-Opción 1: doce (12) meses 
relacionados con el trabajo y 
actividades en gestión 
ambiental.

-Opción 2: dieciocho (18) meses 
relacionados con el trabajo y 
actividades desempeño 
ambiental de las organizaciones.

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será en el municipio de El Bagre Antioquia. 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

7. Justificación valor del contrato:
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia



con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, 
pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

Valor y forma de pago Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 
($47.681.598). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer 
pago correspondiente a dieciocho (18) días del mes de febrero del 2025 por valor de DOS MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($2.759.707). b) nueve 
(9) pagos iguales por los meses de marzo a noviembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511), cada uno. c)
un último pago correspondiente a veintitrés (23) días del mes de diciembre del 2025 por valor TRES
MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE.
($3.526.292)., lo anterior soportado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 525 del
09 de enero de 2025.

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. (ver anexo 1) 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo del Servidor Público de Planta del Centro de Formación 
Minero Ambiental Regional Antioquia que designe por escrito o a través de la plataforma 
transaccional SECOP II el subdirector (E) del Centro, quién verificará la correcta y oportuna ejecución 
del objeto contractual, conforme a la Resolución del SENA No. 1-1471 de 2020 por la cual se adopta 
el manual de supervisión e Interventoría, o la que la modifique o remplace. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, el subdirector de Centro designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II. 

11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI  X NO  

12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:



De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”. 

13. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

13.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por la señora YESSICA DE LA 
ROSA, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo 
siguiente: 

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCI 
A 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso Fecha de 

Retiro Meses Días SI NO 

(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

IED RURAL DE MEDIALUNA 05/06/2022 13/06/2023 12,4 373 X 

PARUQES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA 

29/12/2021 01/07/2022 6,1 184 X 

PARUQES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA 

07/07/2021 06/10/2021 3,0 91 X 

PARUQES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA 

20/10/2021 28/12/2021 2,3 69 X 

PARUQES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA 

06/12/2019 30/01/2020 1,8 55 X 

PARUQES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA 

24/11/2020 19/12/2020 0,8 25 X 

PARUQES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA 

21/12/2020 30/05/2021 5,3 160 X 

COLEGIO ESPIRITU SANTO 01/04/2019 30/11/2019 8,1 243 X 

SENA ANTIOQUIA 11/09/2023 15/12/2023 3,2 95 X 

SENA ANTIOQUIA 01-02-2024 13-12-2024 10,39 313 x 
CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL, EXPERIENCIA x 



13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida de la señora YESSICA DE LA ROSA, frente al objeto 
contractual, las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el ordenador del gasto, el 
subdirector de Centro establece que cumple con los requisitos señalados anteriormente. 

13.3. Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plaz 
o 

Valor contrato y forma de pago 
Modalidad 

de selección 

CO1.PCCNTR YESICA 5_9127_251 Prestar ($46.590.520). Esta suma será pagada por el 
.5801844 del PATRICIA DE servicios personales SENA al contratista de la siguiente manera: 
año 2024 LA ROSA de carácter temporal diez pagos iguales por los meses de febrero a 

VIZCAINO como instructor, para noviembre de 2024, por valor de CUATRO 
orientar formación MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
titulada y/o 
complementaria en 
los programas de la 

10 
Meses 

CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE. ($4.465.545), cada uno; y un 
último pago por el mes de diciembre de 2024, 

Contratación 
Directa 

red de conocimiento por valor de UN MILLON NOVECIENTOS 
tecnologías de TREINTA Y CINCO MIL STENTA PESOS M/CTE. 
producción limpia que ($1.935.070). 
atiende el centro de 
formación Minero 
Ambiental. 

14 Decisión de contratación: 
Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la prestación del 
servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación reseñada. Además, 



A 

a 

se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas. 

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de 
honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de El Bagre a los 11 días del mes de febrero de 2025. 

EDUIN MANUEL LLORENTE VARGAS 
SUBDIRECTOR (E) 

CENTRO DE FORMACIÓN MINERO AMBIENTAL 

Proyectó: Ana Milena Arteaga - Coordinadora Académic 

Revisó: Mariana Cárdenas – Abogada CFM 



DIRECCIÓN REGIONAL ANTIOQUIA 

MATRIZ DE RIESGOS - ANEXO 1 

OBJETO: 5_9127_209_Prestación de servicios personales de carácter temporal como instructor, para orientar formación titulada y/o complementaria en los programas de la red de conocimiento tecnologías de producción 

limpia que atiende el centro de formación Minero Ambiental. 

Nº Clase Fuente Tipo Descripción 
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Categoría 

A quién se le 

asigna? 
Tratamiento 

Impacto despues del 

tratamiento 

Persona 

responsable por 

implementar el 

tratamiento 

Fecha estimada 

en que se inicia 

el tratamiento 

Fecha estimada 

en que se 

completa el 

tratamiento 

Monitoreo y revisión 
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Categoría Como se realiza el monitoreo? 
Periodicidad 

¿cuándo? 

1 General 
Interno / 

Externo 
Social o político 

Paros, huelgas, actos terroristas, 

estados de excepción 
X X X X X 4 4 8 

Riesgo 

Extremo 
50% 50% 

Consultar las alteraciones de 

orden público y buscar 

mecanismos que aminoren los 

efectos del riesgo 

1 3 4 Riesgo Bajo 

Personal que 

interviene en cada 

una de las etapas 

del proceso. 

Etapa de 

Planeación 

Fecha de 

Liquidación 

Consultar las alteraciones de orden 

público y buscar mecanismos que 

aminoren los efectos del riesgo 

Diario 

2 General Externo De la naturaleza 

Temblores, inundaciones, lluvías, 

sequías, entre otros, siempre y cuando 

los mismos puedan preverse 

 

X 3 2 5 Riesgo medio 50% 50% N/A 
Supervisor y/o 

contratista 

Etapa de 

Ejecución 

Etapa de 

Ejecución 
Por evento 

3 Especifico Interno Ambiental 

Obligaciones que emanan de las 

licencias ambientales, de los planes de 

manejo ambiental, de las condiciones 

ambientales o ecológicas exigidas 

X X X 1 1 2 Riesgo Bajo 50% 50% 

Revisión de las exigencias 

ambientales, seguridad 

industrial, salubridad, permisos, 

planes de manejo aplicables a 

contratos 

 

 
1 1 2 Riesgo Bajo 

Personal 

responsable de la 

etapa de planeación 

y selección 

Supervisor y/o 

contratista 

Etapa de 

Planeación 

Etapa de 

Ejecución 

Exigencia en los requisitos habilitantes y 

condiciones contractuales de la 

normatividad aplicable 

Por Evento 

4 General 
Interno / 

Externo 
Tecnológico 

Fallos en las telecomunicaciones, 

suspensión de servicios públicos, 

advenimiento de nuevos desarrollos 

tecnológicos 

X X X X 1 2 3 Riesgo Bajo 50% 50% 

Establecer cronograma alternos 

para los posibles eventos de 

riesgo, requerir medios de 

comunicación alternos (mail, 

trunking), revisar la aplicabilidad 

de los procesos modernos a las 

normas vigentes 

 
1 1 2 Riesgo Bajo 

Personal 

responsable de la 

etapa de planeación 

y selección 

Supervisor y/o 

contratista 

Etapa de 

Planeación 

Etapa de 

Ejecución 

Consultar y tomar medidas pertinentes a 

los avisos de fallas tecnológicas por 

parte de sus administradores 

Por Evento 

5 General Interno 

Operacional 

Existencias de inadecuados procesos, 

procedimientos, parámetros, sistemas de 

información y tecnológicos, equipos 

humanos o técnicos 

X X X X 2 2 4 Riesgo Bajo 0% 100% 
Retroalimentación en visitas de 

campo y comités de seguimiento 
1 1 2 Riesgo Bajo 

Personal que 

interviene en cada 

una de las etapas 

del proceso. 

Etapa de 

planeación 

Fecha de 

Liquidación 

Retroalimentación en visitas de campo y 

comités de seguimiento 
Diario 

6 General Externo 

Enfermedad General, laboral, accidentes 

de laborales que puedan generar 

incapacidad discapacidad, muerte del 

contratista entre otros 

X 3 1 4 Riesgo Bajo 0% 100% 

Reducción de la probabilidad de 

ocurrencia del evento con 

actividaes y programas de 

prevención  en seguridad 

industrial y ocupacional 

1 1 2 Riesgo Bajo Contratista 
Etapa de 

Ejecución 

Fecha de 

Liquidación 
SENA Supervisor Contratista Diario 

7 General Externo 

Se materializa cuando el contratist en 

cumplimiento de sus obligaciones 

adminsitra información y la usa en 

actividades diferentes al desarrollo de su 

objeto contractual 

X 3 4 7 
Riesgo 

Extremo 
100% 0% 

Reducir las probabilidades de 

ocurrencia con divulgación de 

politicas sobre la administracion 

de la información documental y 

magnética. 

1 1 2 Riesgo Bajo 
Supervisor y/o 

contratista 

Etapa de 

Ejecución 

Fecha de 

Liquidación 

A través del control y seguimiento que 

realiice el supervisor del contrato y 

comunicación a las demás 

colaboradores que manejan información 

a fin de canalizar la misma. 

Diario 

8 General Externo 
Riesgo por la tardanza de la expedición 

del respectivo registro presupuestal 
X 3 2 5 Riesgo medio 100% 0% 

Seguimiento a cada un de los 

expedietnes contractuales que 

requieran registro presupuestal 

1 1 2 Riesgo Bajo SENA 
Sucripción del 

contrato 

Expedición del 

registro 

presupuestal 

A través de las comunicaciones que se 

generan entre las dependencias que 

participan en la elaboración del contrato 

y la dependencia encargada de realizar 

el registro presupuestal 

Posterior a la 

firma del contrato 



A 

CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES EL 

SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE FORMACION MINERO AMBIENTAL SERVICIO NACIONAL 

DE APRENDIZAJE – SENA REGIONAL ANTIOQUIA 

CERTIFICA: 

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2025, entregado a la Dirección de Formación 
Profesional, se verificó que la contratación para los Servicios Personales se encuentra incluido en éste. 

Para mayor constancia se firma en El Bagre, a los 11 días del mes de febrero de 2025. 

EDUIN MANUEL LLORENTE VARGAS 
SUBDIRECTOR (E) 

CENTRO DE FORMACIÓN MINERO AMBIENTAL 

Proyectó: Ana Milena Arteaga - Coordinadora Académica 

Revisó: Mariana Cárdenas – Abogada CFM 

Nota: Se Adjunta Pantallazo del Plan Anual de Adquisiciones – PAA: 

GFPI-F-137 V.1 



 
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos" 

Numero: 525 Fecha Registro: 2025-01-09 
Unidad / Subunidad 
ejecutora: 

36-02-00-005-912710 CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL MINERO AMBIENTAL - ANTIOQUIA 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno 

Valor Inicial: 2.521.511.378,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 2.521.511.378,00 
Saldo x 
Comprometer: 

2.521.511.378,00 
Vr. 
Bloqueado 

0,00 

 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

Número: 525 Fecha Registro: 2025-01-09 Número: 
 Modalidad de 

contratación: 

 
Tipo de contrato: 

 

 

 
ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE 
RECURSO 
RECURSO 

SITUAC. 
      

 
912745 CENTRO DE 
FORMACION MINERO 
AMBIENTAL - 
SERVICIOS 
PRESTADOS A LA 
FORMACIÓN 

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA NACIONAL 

 
 

 
Nación 

 
 

 
10 

 
 

 
CSF 

FECHA 
OPERACION 

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X 
COMPROMETER 

VALOR BLOQUEADO 

       

Total: 2.521.511.378,00 0,00 2.521.511.378,00 2.521.511.378,00 0,00 

 

 
 
 

 

 

Firma Responsable 

Página 1 de 1 

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: 

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante: 

MHmpflorez 

36-02-00-005- 
912710 

MILENA PATRICIA FLOREZ HERNANDEZ 

CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL 
MINERO AMBIENTAL - ANTIOQUIA 

Fecha y Hora Sistema: 2025-01-22-3:33 p. m. 

CDP PARA Contratar los servicios de Instructor para el cumplimiento de la Formación Profesional Integral en modalidad titulada, en los programas de formación REGULAR, en el Centro de Formación Minero Ambiental de El Bagre, 
Sena Regional Antioquia." 

Objeto: 




